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ACTA Nº 04/2023 

En la ciudad de San Juan, Capital del mismo nombre, República Argentina, a los 20 días del Mes de Marzo del 2023, 
siendo las 17:30hs el Honorable Tribunal de Penas de la Federación Sanjuanina de Patín designado en Asamblea 
General Ordinaria de fecha 15/04/2021 y conforme el Acta Constitutiva de fecha 19/04/2021; se disponen a considerar 
los siguientes informes y su sustanciación entrados por ante mesa de entradas, a saber: 

 
Expte: 06/23 VISTO: El informe presentado por el Arbitro Sr. Mauricio Castro, partido disputado el 03/03/23, 
Campeonato “Carlos Nicolía”, en Segunda División Masculino, entre el Club Banco Hispano y el Club 
Sarmiento de Albardón, en donde se informa como expulsado al jugador Francisco Rodríguez de Sarmiento 
de Albardón. Y CONSIDERANDO: Que corre agregado el descargo del jugador. ESTE HONORABLE 
TRIBUNAL DE PENAS RESUELVE: 1) Sancionar al Jugador de Segunda  División del Club Sarmiento de 
Albardón Sr. Enzo Rodríguez, con suspensión de su licencia deportiva por el término de dos (02) partidos, 
ello de conformidad a lo dispuesto con el art. 23 inc.”d”). Notifíquese a los Clubes, procédase a la 
publicación por medios informáticos, en Boletín y/o cartelera de la FSP). 

 
Expte: 07/23 VISTO Y CONSIDERANDO: El informe presentado por el Arbitro Sr. Carlos Fernández, 
partido disputado el 16/03/23, Campeonato “Luciana Agudo”, en Primera División Femenino, entre la UVT y 
SEC, en donde se informa como expulsado al DT de UVT Sr. Fabricio Marimont. ESTE HONORABLE 
TRIBUNAL DE PENAS RESUELVE: 1) Citar al DT de UVT Primera División Femenino Sr. Fabricio 
Marimont, para que en el término de 48hs de notificado, formule los descargos por escrito que estime 
convenientes. Notifíquese al Club, procédase a la publicación por medios informáticos, en Boletín y/o 
cartelera de la FSP). 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Expte: 08/23 VISTO Y CONSIDERANDO: El informe presentado por el Arbitro Sr. Carlos Fernadez, partido 
disputado el 16/03/23, Campeonato “Luciana Agudo”, en Primera División Femenino, entre la UVT y SEC, 
en donde se informa al Papa de la jugadora Nº 8 de UVT de apellido Lampasona. ESTE HONORABLE 
TRIBUNAL DE PENAS RESUELVE: 1) Citar al Sr. Lampasona papá de la jugadora Nº 8 de UVT de 
Primera División Femenino, para que en el término de 48hs de notificado, formule los descargos por 
escrito que estime convenientes. Notifíquese al Club, procédase a la publicación por medios informáticos, en 
Boletín y/o cartelera de la FSP). 
______________________________________________________________________________________ 
Expte: 09/23 VISTO Y CONSIDERANDO: El informe presentado por el Arbitro Sr. Hugo Ontiveros, partido 
disputado el 15/03/23, Campeonato “Carlos Nicolia”, en Primera División, entre la Club Banco Hispano y La 
Unión Deportiva Bancaria, en donde se informa como expulsado al Preparador Físico del Club BH Sr. Sergio 
Clavel. ESTE HONORABLE TRIBUNAL DE PENAS RESUELVE: 1) Citar al Preparador Físico del Club 
Banco Hispano Sr. Sergio Clavel, para que en el término de 48hs de notificado, formule los descargos por 
escrito que estime convenientes. Notifíquese al Club, procédase a la publicación por medios informáticos, en 
Boletín y/o cartelera de la FSP). 
 
 
 

  
 

 
  MARTIN JORGE PEREYRA FEDERICO        GOMEZ MIGUELANGEL 
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